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1. Los miembros del Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores designados mediante Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 067-2015-0EF NPCD del 13 de mayo de 2015, se reunieron con la finalidad de 
realizar el Proceso de Selección de Terceros Supervisores de acuerdo a los criterios establecidos en el Numeral 29.4 
de la Resolución de Consejo Directivo N° 008-2013-0EFNCD, modificado por Resolución la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 022-2015-0EFNCD, Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y 
Fiscalización Ambiental - OEFA. 

2. La Directora de Supervisión en su calidad de miembro titular del Comité Permanente realizó la lectura de los criterios 
que se tomarán en consideración en el proceso de selección. 
a) Perfil profesional, 
b) Grados académicos, 
c) Años de experiencia, 
d) Experiencia especifica (materias y actividades); y, 
e) Otros criterios que pudiera considerar en su solicitud el órgano de linea, tales como, evaluación de conocimiento, 

evaluación psicológica, condición física para realizar labores de supervisión o evaluación en lugares agrestes u 
otros necesarios para el ejercicio de la función que el tercero tendría que desarrollar. 

3. Se realizó la lectura del Memorando N° 266 - 2016-0EFNDS de fecha 22 de enero de 2016 y el Memorándum Nº 
095-2015-0EFNDS-SEP de fecha 20 de enero de 2016, a través del cual la Dirección de Supervisión y la 
Subdirección de Supervisión a Entidades, realiza los requerimientos de contratación de Terceros Supervisores. 

4. El comité procederá a resumir cada requerimiento por coordinación para luego proceder a desglosar la necesidad de 
cada contratación . 

A. Coordinación de Minería 

- Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación: 

Cateaoría Cantidad 
S-3 03 

Total 03 

- Cuadro detallado del requerimiento de la coordinación 

Categoría cantidad TDR N~ Perfil Académico 
Periodo de 

Contratación 

S-3 1 MIN-$001 
lng Ambiental y 

2 meses 
Recursos Naturales 

5-3 1 MIN-S002 Abogado 2 meses 

5-3 1 MIN-5003 Abogado 2 meses 

B. Coordinación de Hidrocarburos 

- Cuadro resumen del requerimiento de la coordinación: 

Catea o ría Cantidad 
S-2 06 
S-3 06 
S-4 17 
S-5 08 

Total 37 
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- Cuadro detallado del requerimiento de la coordinación 

categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Periodo de 
Contratación 

5-2 01 HID-5161 lng. Ambiental 02 meses 

5-2 01 HID-5162 lng. Geólogo 02 meses 

5-2 01 
HID-5163 lng. Ambienta l y De 

02 meses 
Recursos Naturales 

5-2 01 HID-5164 lng. Químico 02 meses 

S-2 01 
HID-5165 lng. Ambiental y De 

Recursos Naturales 
02 meses 

S-2 01 HID-5167 Biólogo 02 meses 

5-3 01 HID-5149 lng. Industrial 02 meses 

5-3 01 HID-5150 lng. Industrial 02 meses 

5-3 01 HID-5152 
lng. Ambiental y 02 meses 
Recursos Naturales 

S-3 01 HID-5155 lng. Foresta l 02 meses 

S-3 01 HID-5156 lng. Ambienta l 02 meses 

S-3 01 HID-5166 lng. Químico 02 meses 

S-4 01 HID-5151 Geógrafa 02 meses 

S-4 01 HID-5153 lng. Ambiental 02 meses 

S-4 01 HID-5154 
lng. Ambiental Y De 02 meses 
Recursos Naturales 

5-4 01 HID-5157 Bióloga 02 meses 

S-4 01 HID-5158 Bióloga 02 meses 

S-4 01 HID-5159 Bach. lng. Mecatrónica 02 meses 

S-4 01 HID-$160 Bach. lng. Ambiental 02 meses 

S-4 01 HID-5168 Bach. lng. Ambiental 02 meses 

S-4 01 HID-5169 Bach. lng. Ambienta l 02 meses 

S-4 01 HID-5170 Bach. lng. Geográfica 02 meses 

S-4 01 HID-5171 Bach. lng. Ambienta l 02 meses 

S-4 01 HID-$172 
Bach. lng. Ambiental y 02 meses 
Sanitaria 

$-4 01 HID-5173 Bach. lng. Ambiental 02 meses 

$-4 01 HID-$174 Bach. lng. De Petróleo 02 meses 

S-4 01 
HID-$175 Bach. lng. 02 meses 

Petroquímica 
~ ¡ S-4 01 HI D-$176 lng. Agroindustrial 02 meses 

K S-4 01 HID-$185 Bach. lng. Química 02 meses 
,_ 

Bach. lng. Ambiental y 02 meses 
S-5 01 HID-$177 

Sanitaria 

S-5 01 HID-$178 lng. Pesquero 02 meses 

j S-5 01 HID-5179 Bach. lng. Geográfica 02 meses 

S-5 01 HID-$180 Bióloga 02 meses 

S-5 01 HID-5181 Bach. lng. Químico 02 meses 

S-5 01 HID-$182 Bach. lng. Ambiental 02 meses 

\ ~ 
S-5 01 HID-S183 

Bach. en Ecología de 02 meses 
Bosques Tropicales 

S-5 01 HID-$184 Biólogo 02 meses 



REGISTRO NUMERO: 

ACTA DE COMITE PERMANENTE DE TERCEROS PAGINA: 3 de 10 

SUPERVISORES 

c. Coordinación de Electricidad 

Cuadro resumen del requerimiento de la Coordinación : 

CateQoría Cantidad 

S-2 02 
S-3 03 
S-4 02 

Total 07 

Cuadro detallado del requerimiento de la Coordinación 

Categoría Cantidad TDR Ng Perfil Académico 
Periodo de 

Contratación 

S-2 1 ELE-S001 Ingeniero Electricista 2 meses 

S-2 1 ELE-S002 Biólogo 2 meses 

S-3 1 ELE-S003 Ecóloga 2 meses 

S-3 1 ELE-S004 Ingeniero Foresta l 2 meses 

S-3 1 ELE-5005 Ingeniero Geólogo 2 meses 

S-4 1 ELE-S006 Abogado 2 meses 

S-4 1 ELE-S007 Bachiller en Derecho 2 meses 

D. Coordinación de Industria 

Cuadro resumen del requerimiento de la Coordinación: 

Categoría Cantidad 
S-2 01 
S-3 01 
S-4 02 
S-5 01 

Total 05 

Cuadro detallado del requerimiento de la Coordinación: 

Categoría Cantidad TDR N~ Perfil Académico 
Pe riodo de 

Contratación 

S-2 1 044-DS-IND Ingeniero Químico 1.5 meses 

K 
S-3 1 045-DS-IND Ingeniero Ambiental 1.5 meses 

5-4 1 046-DS-IND Ingeniero Geógrafo 1.5 meses 

S-4 1 047-DS-IND 
Bch. Ingeniería 

2 meses 
Ambiental 

S-5 1 048-DS-IND Ingeniero Químico 2 meses 

E. Coordinación de Gestió n y cumplimiento d e compromisos socioam b ientales 

Cuadro resumen del reque rimiento de la Coordinación: 
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Catec¡oría Cantidad 
S-2 01 
S-5 01 

Total 02 

- Cuadro detallado del requerimiento de la Coordinación 

Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Periodo de 
Contratación 

S-2 1 001-CGCCCS Abogado 6 meses 

S-5 1 002-CGCCCS 
Bachiller en Ciencia 

3 meses 
Política 

F. Coordinación Cumplimiento de Com promisos Socioambientales 

- Cuadro resumen del requerimiento de la Coordinación: 

Categoría Cantidad 
S-3 02 
S-4 02 
S-5 01 

Total 05 

- Cuadro detallado del requerimiento de la Coordinación 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Periodo de 
Contratación 

S-3 1 006-CCCSA Lic. En Arqueología 3 meses 

S-3 1 009- CCCSA Abogado 3 meses 

S-4 1 008- CCCSA Bachiller en Derecho 3 meses 

S-4 1 007- CCCSA Bachiller en Derecho 3 meses 

S-5 1 010- CCCSA Bachiller en Derecho 6 meses 

G. Subdirecció n de Supervisión Di recta 

- Cuadro resumen del requerimiento de la Subdirección: 

'1 
Catecior ía Cantid ad 

S-4 01 
Tota l 01 

- b 
Cuadro detallado del requerimiento de la Coordinación -

1i1 
Categoría Cantidad TDR N2 Pe rfil Académico Pe riodo de 

Contratación 

S-4 1 001-SDSD 
lng. Ambienta l Y De 

11 meses 
Recursos Naturales 

e ~ l 
L/ 
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H. Subdirección de Supervisión a Entidades 

- Cuadro resumen del requerimiento de la Subdirección: 

Cateqoría Cantidad 
S-3 03 
S-4 01 

Total 04 

- Cuadro detallado del requerimiento de la Coordinación 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico 
Periodo de 

Contratación 

S-3 1 01 Abogado 2 meses 

S-3 1 03 Ingeniero Forestal 1 mes 

S-3 1 04 Ingeniero Ambiental 1 mes 

S-4 1 02 Bach. o Egresado en 2 meses Derecho 

De la revisión de los requerimientos de profesionales realizados por las coordinaciones y Subdirecciones que forman parte 
de la Dirección de Supervisión, el Comité procede a revisar los legajos alcanzados por la Oficina de Administración con la 
finalidad de evaluar de acuerdo a los criterios establecidos en el Reglamento correspondiente. 

ASISTENTES A LA REUNION 

NOMBRE y APELLIDOS FIRMAS 

MARIA ANTONIETA JESÚS MERINO TABOADA 

~~-Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores 

KARINA DEL PILAR TAFUR ASENJO ~'~ Miembro Titular 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores ( /-.... 
ADY CHINCHAY TUESTA 

~ Miembro Suplente 
Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores , 

'/ 
. 

,./ Cí 

N' ACUERDOS TOMADOS 

1. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Minería, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Categorí Cantidad TDRN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 
a 

lng Ambienta l y 
S-3 1 MIN-S001 Recursos Silva Gil Lenin Henry 

Naturales 

S-3 1 MIN-S002 Abogado D'Ambrosio Núñez Stefano Giancarlo 

S-3 1 MIN-S003 Abogado Benavides Mendoza Elmer Alberto 
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2. Se concluyó con e l proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinació n de Hidrocarburos, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TORN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

5-2 01 HID-Sl61 lng. Ambiental Malásquez López, Fiorella Angela 

5-2 01 HID-5162 lng. Geólogo Palomino Merma, Ca rla Gaby 

5-2 01 
HID-Sl 63 lng. Ambiental y De 

Basurto Reyes, Fernando Recw ~o~ Nrit11r;:i lp~ 

S-2 01 HID-5164 lng. Químico Villegas Cadenas, Olger David 

5-2 01 
HID-S165 lng. Ambiental y De 

Capistrano Chavez, Marcial Zenon 
Recursos Nat urales 

S-2 01 HID-Sl67 Biólogo Eneque Puicon Armando Martin 

S-3 01 HID-5149 1 ng. 1 ndustria 1 Vignati Dueñas René 

S-3 01 HID-5150 lng. Industria l Horna Areva lo Jo rge Femado 

S-3 01 HID-5152 
lng. Ambiental y 

Yangali Soto Jubert Alex 
Recursos Natura les 

5-3 01 HID-Sl 55 lng. Forestal Bardales Rodriguez Glenda 

5-3 01 HID-5156 lng. Ambiental Maritza Mi lagros Loarte Cadenas 

S-3 01 HID-5166 lng. Químico Tello Díaz, Rafael 

5-4 01 HID-5151 Geógrafa Landeo Moreno Grecia Isabel 

S-4 01 HID-S153 lng. Ambiental Panduro Rios Armando 

5-4 01 HID-5154 
lng. Ambiental Y De 

Mondoñedo Sa lazar, Jorge Carlos 
Recursos Natura les 

S-4 01 HID-S157 Bió loga Carrizales García Carla Ceci lia 

S-4 01 HID-5158 Bió loga Rosas Ríos Ma riel Lenne 

5-4 01 HID-S159 Bach. lng. Mecatrónica Muñoz Huerta Miguel Angel 

5-4 01 HID-S160 Bach. lng. Ambiental Orahulio Soto Cynthia Emely 

S-4 01 HID-S168 Bach. lng. Ambiental Andia Cavides Jorge Luis 

5-4 01 HID-5169 Bach. lng. Ambiental Vargas Paredes, Sofía 

5-4 01 HID-S170 Bach. lng. Geográfica Asmad Lokuan Celeste Vanessa 

S-4 01 HID-5171 Bach. l ng. Ambiental Vi la Huapaya Frank Elliot 

S-4 01 HID-5172 
Bach. lng. Ambienta l y 

Espinoza Gomez Luis Gustavo 
Sanita ria 

S-4 01 HID-S173 Bach. lng. Ambiental Casas Manosalva, María Anany 

5-4 01 HI D-5174 Bach. lng. De Petró leo Ticeran Revolledo Carlos lván 

5-4 01 
HI D-5175 Bach. lng. 

Tamani Pizango Julio Alcides 
~ Petroquímica -K 5-4 01 HID-S176 lng. Agroindustrial Sierra Puga Walter 

~ 5-4 01 HID-5185 Bach. lng. Química Sá nchez Sá nchez Rosa Milagros 

5-5 
01 HID-S177 

Bach. lng. Ambiental y 
Taquire Berroca l Williams Hugo 

Sanitaria 
5-5 01 HID-S178 lng. Pesquero Mendoza Ortiz Jorge Luciano 

5-5 01 HID-5179 Bach. lng. Geográfica Montoya Delgado José Pierre 

S-5 01 HID-S180 Bióloga Pimentel Jara Helen Francisca 

I'-
~ 

S-5 01 HID-5181 Bach. lng. Químico Mori Yaicate Julio Abel 

S-5 01 HID-S182 Bach. lng. Ambienta l Cast illa Villa Fredy Adrian 
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S-5 01 HID-S183 
Bach. en Ecología de 

Vasquez Schrader Nicolas 
Bosques Tropicales 

S-5 01 HID-S184 Biólogo Medina Mama ni Jorge Luis 

2. 
Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Electricidad, 
obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-2 1 ELE-S001 Ingeniero Electricista Conchatupa Quispe Marcial 

S-2 1 ELE-S002 Biólogo Va lderrama Orbegozo Herminio Luis 

S-3 1 ELE-S003 Ecóloga Cardoso Enciso, Carolina 

S-3 1 ELE-5004 Ingeniero Forestal Aldana Schwartz, Guillermo Filer 

S-3 1 ELE-SOOS Ingeniero Geólogo Desierto 

S-4 1 ELE-5006 Abogado Rivarola Alpaca Vanessa María 

S-4 1 ELE-S007 Bachiller en Derecho García Mera Sheilah Claudia 

3. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Industria, 

obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

S-2 1 044-05-IND Ingeniero Químico Marchan Riccsi, Patricia Johanna 

S-4 1 045-DS-IND 
Ingeniero 

Alberca Cacsire, Melina Yromi 
Ambiental 

S-4 1 046-DS-IND Ingeniero Geógrafo Ramos Cañabi, Hernán Carlos 

S-3 1 047-DS-IND lng. Químico Hernani Núñez, Jose Miguel 

S-5 1 048-DS-IND 
Bach. en lng. 

Flores Ca naval, Edson Edu 
Ambiental 

I 4. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros S upervisores para la Coordinación de Gestión de 

' Conflictos y Compromisos Socioambientales, obteniendo el siguiente resultado: 

-1'.) 
Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

..._ 

lj J_ S-2 1 001-CGCCCS Abogada Tirado Barreda, Mariana 

Bachi ller en 
S-5 1 002-CGCCCS 

Ciencia Política 
Guevara Tel10, Car los Andrés 

o 
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5. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Coordinación de Cumplimiento de 
Compromisos Socioambientales, obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

5-3 1 006-CCC5A 
Líe.En 

García Lay, Nisse Mei-Lin 
Arqueología 

5-3 1 009- CCC5A Abogado García Neyra Luis Marcial 

5-4 1 008- CCC5A 
Bachiller en 

Egusquiza Cerrón Pierina Fiorella 
Derecho 

5-4 1 007-CCC5A 
Bachi ller en Lara Medina Eder Armando 

Derecho 

5-5 1 010-CCC5A 
Bachiller en 

Herrera Santos Nelly Lucia 
Derecho 

6. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Subdirección de Supervisión 
Directa, obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDRN2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

lng. Ambiental 
5-4 1 001-5DSD Y De Recursos Gutiérrez Pilco Paul Gustavo 

Naturales 

7. Se concluyó con el proceso de selección para los Terceros Supervisores para la Subdirección de Supervisión a 
Entidades, obteniendo el siguiente resultado: 

Categoría Cantidad TDR N2 Perfil Académico Profesional Seleccionado 

5-3 1 01 Abogado Grandez Barrón, Percy Víctor Raúl 

5-3 1 03 
Ingeniero 

Porlles Arteaga Mirjana Alice Forestal 

5-3 1 04 
Ingeniero 

Urquiza Mariños Maria Isabel Ambiental 
Bach. o 

5-4 1 02 Egresado en 5antillán Tafur, Roberto José 
Derecho 

.8 El Comité Permanente de Selección de Terceros Supervisores, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 29.6 de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 008-2013-0EFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD, Reglamento del 
Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalización Ambiental - OEFA, establece que se remitirá 
copia de la presente acta que contiene los nombres de los Terceros seleccionados a la Oficina de Administración para las acciones 
que correspondan. 

9. El Comité suscribe la presente en señal de conformidad. 

OBSERVACIONES 
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Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Minería, se precisa que: 

Los Terceros Supervisores de nivel S-3, Stefano Giancarlo D'Ambrosio Núñez y Elmer Alberto Benavides Mendoza sus honorarios 
mensuales deberán ascender a la suma de SI 7,000.00 Soles. 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Hidrocarburos, se precisa que: 

Los Terceros Supervisores de nivel S-2, Fiorella Angela Malásquez López, Carla Gaby Palomino Merma, Fernando Basurto Reyes, 
Olger David Vi llegas Cadenas y Marcial Zenon Capistrano Chavez sus honorarios mensuales deberá ascender a la suma de SI 8.100.00 
soles y Armando Martín Eneque Puicon, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 9,000.00 soles. 

Los Terceros Supervisores de nivel S-3, Rene Vignati Dueñas, Jorge Femado Horna Arevalo, Jubert Alex Yangali Soto. Glenda Bardales 
Rodríguez . Maritza Milagros Loarte Cadenas y Rafael Tello Diaz ,sus honorarios mensuales deberá ascender a la suma de SI 7,000.00 
soles. 

Los Terceros Supervisores de nivel S-4, Grecia Isabel Landeo Moreno, Armando Panduro Rios, Jorge Carlos Mondoñedo Salazar, Miguel 
Angel Muñoz Huerta, Cynthia Emely Orahulio Soto. Jorge Luis Andia Cavides, Sofía Vargas Paredes, Celeste Vanessa Asmad Lokuan, 
Frank Elliot Vila Huapaya, Luis Gustavo Espinoza Gomez, a María Anany Casas Manosalva, Carlos lván Ticeran Revolledo, Julio Alcides 
Tamani Pizango, Rosa Milagros Sánchez Sánchez sus honorarios mensuales deberá ascender a la suma de SI 5,000.00 soles y Walter 
Sierra Puga, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 4,500.00 soles. 

Los Terceros Supervisores de nivel S-5, Williams Hugo Taquire Berrocal, Jorge Luciano Mendoza Ortiz, José Pierre Montoya Delgado, 
Helen Francisca Pimentel Jara, Julio Abel Morí Yaicate, Fredy Adrián Castilla Villa, Nicolás Vasquez Schrader, Jorge Luis Medina Mamani 
sus honorarios mensuales deberá ascender a la suma de SI 3,000.00 soles. 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Electricidad, se precisa que: 

Los Terceros Supervisores de nivel S-2, Marcial Conchatupa Quispe y Herminio Luis Valderrama Orbegozo sus honorarios mensuales 
deberán ascender a la suma de SI 9,000.00 Soles. 

El Tercero Supervisor de nivel S-3, Guillermo Filer Aldana Schwartz, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 7,000.00 
soles. 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Industria, se precisa que: 

El Tercero Supervisor de nivel S-2, Patricia Marchan Ricsi, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 8,500.00 soles. 

El Tercero Supervisor de nivel S-3, José Miguel Hernani Núñez, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 7,000.00 soles 

El Tercero Supervisor de nivel S-4, Melina Yromi Alberca Cacsire, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 5,500.00 soles 

El Tercero Supervisor de nivel S-5, Edson Edu Flores Canaval, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 3,000.00 soles 

Con respecto al Requerimiento de la Coordinación de Gestión de Conflictos y Compromisos Socioambientales , se precisa que: 

El Tercero Supervisor de nivel S-2, Mariana Tirado Barreda, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 9,000.00 soles. 

Con respecto al Requerimiento de la Subdirección de Supervisión Directa , se precisa que: 

El Tercero Supervisor de nivel S-4, Paul Gustavo Gutiérrez Pilco, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 5,000.00 soles. 

_ :> 

~ ~ on respecto al Requerimiento de la Subdirección de Supervisión a Entidades , se precisa que: 

El Tercero Supervisor de nivel S-4, Roberto José Santillán Tafur, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 5,000.00 soles. 

El Tercero Supervisor de nivel S-3, Mirjana Alice Porlles Arteaga, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 7,000.00 soles. 

El Tercero Supervisor de nivel S-3, María Isabel Urquiza Mariños, su honorario mensual deberá ascender a la suma de SI 7,000.00 soles. 

Todo ello de conformidad con la opinión legal contenida en el Informe Nº 104-2015-0EFA/OAJ, mediante el cual la Oficina de Asesoría 
Jurídica concluye que es factible la gradualidad en la determinación de los montos máximos aprobados en la Escala de Honorarios de los 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores, considerando su formación académica ylo experiencia. las actividades a realizar y 
el periodo de tiempo por el cual se contratarán sus servicios. 
~ 

(l 
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